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aumento de capital por TRES MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LO! 
ESTADOS UÑIDOS DE AMÉRICA y reforma de estatuto, y ordenó la pu 
blicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivo: 
para efectos de oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Corr 
pañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 
5.. AVISO PARA OPOSICIÓN.. Se pone en conocimiento del público « 
cambio de denominación social de la compañía INVESIND S.A., por la d 
LABORATORIOS Y CRIADEROS OS LACRIMAR S.A., a fin d 
que quienes se creyeren con derecho a oporerse a su inscripción pueden present; 
su petición ante. uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de 
compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de la última publicació o] 
de este extracto y, además, pongan el particular en conocimiento de la Superig 
tendencia de Compañías. El Juez y/o accionante que reciba la oposición notifica 
a esta Superintendencia, dentro del término de dos días siguientes, juntamente cd 
el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. En caso de no exis 
oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la inL] 
cripción de la referida escritura pública de la indicada compañía y al cumplimien 
de los demás requisitos legales. 

Guayaquil, 9 Mar. 2001 
AB. MIGUEL MARTÍNEZ DÁVALOS 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA po 
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REPUBLICA DEL ECUADOR > 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 1 

| EXTRACTO 510 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE e 

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑIA INVESIND S.A., Ñ | bal 
POR LA DE LABORATORIOS Y CRIADEROS MARINOS e” 
LACRIMAR S.A., POR LA DE, AUMENTO DE CAPITAL Y D O 

REFORMA DEL ESTATUTO. . 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía INVESINDS.A., se constituyó mediante S Z 
escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto del cantón Guayaquil, pm 
el 31 de agosto de 1999, aprobada mediante Resolución No. 3305 del 14 de [e] L | => 
septiembre de 1999, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el » o : > 
21 de diciembre de 1999. ls 
2.- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN- La escritura pública de cambio de 2 
denominación social de la compañía INVESIND S.A., por la de LABORA- E pr 
TORIOS Y CRIADEROS MARINOS LACRIMAR S.A., aumento de capital ' Z 
or TRES MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS $] mia 

DE AMÉRICA y reforma del estatuto, otorgada el 10 de abril de 2000, ante el e Q 
Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil. Ha sido aprobada por la Ss ]|0 , 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 01-G-IJ-0002581 de 2 O O 
9 Mar. 2001. ” o 

; 3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes LIA 
* mencionada, el señor contralmirante economista, en su calidad de Getente, de Z tr 

estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriano y domiciliado en esta ciudad de E 
Guayaquil. o | 
4.- CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL, AUMENTO DE CAPIT? > e 
REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN.- La Superintendencia dé a [O 
Compañías mediante Resolución No. 01-G-IJ-0002581 de 9 Mar. 2001, aprobd e] > 
el cambio de denominación social de la compañía INVESIND S.A., por l; =10 
de LABORATORIOS Y CRIADEROS NOS LACRIMAR S.A., el 2 3 Z 
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DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL na 
Marzo 19-20-21/2001 5 

o >: 

RAZON: EN la ciudad de Guayaquil, a lo e 
dieciseis dias del mes de abril, m 

del dos mil uno, siendo las nueve horas y vei o 
tisiete minutos; no se ha recibido notificaci 8 
judicial ni aviso de presentación de oposició S 
de recurso alguno al CAMBIO DE DENOMINACION d => 
LA COMPAÑIA INVESIND S.A. por la de LABORATOH + 
RIOS Y CRIADEROS ' MARINOS LACRIMAR S.A., AUMHY Ss [1] 

TO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO. S 8 
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MENTACION Y ARCHIVO


